
PARTIDO DEL TRABAJO 
 
CAPÍTULO XXI. 
DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES O DELEGACIONALES DE DIRECCIÓN. 
 
Artículo 84. El Congreso Municipal o Delegacional es la máxima autoridad 
de un Municipio o Delegación en donde el Partido del Trabajo tenga 
representación, subordinada a los Órganos de dirección Estatal o del 
Distrito Federal y Nacional. Sus acuerdos y resoluciones serán obligatorios 
para todos sus Órganos e Instancias de dirección, militantes y afiliados.  
 
Artículo 85.- El Congreso Municipal o Delegacional se integra por:   
a) La Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional y Comisionados Políticos 
Nacionales y Estatales o del Distrito Federal adscritos.  
b) Los miembros del Partido del Trabajo con cargos de representación 
popular en el Municipio o Delegación.  
c) Representantes Estatales ante los Órganos electorales.  
d) Los delegados en el número y en la proporción establecidos por la 
convocatoria respectiva, que emita la instancia convocante, tomando en 
cuenta:  
• Crecimiento y consolidación de las organizaciones sociales.  
• El desarrollo político e ideológico del Partido del Trabajo.  
• Compromiso con el Proyecto Nacional del Partido del Trabajo.  
• El último resultado electoral. Cuando sean procesos concurrentes se 
tomará el resultado mayor en la votación de ayuntamientos. • Peso 
especifico de cada Municipal o Delegacional.  
• También se considerará el número de afiliados de cada municipio o 
Delegación, registrados en el Sistema Nacional de Afiliación o Padrón 
Estatal o Nacional de Afiliados del Partido del Trabajo.  
 
Artículo 90. Son atribuciones del Congreso Municipal o Delegacional:  
a) Conocer y resolver sobre el informe de la Comisión Ejecutiva Municipal o 
Delegacional.  
b) Fijar la línea política, estratégica y táctica en el Municipio o Delegación 
de conformidad con los lineamientos emitidos por los Órganos Nacionales 



y Estatales o del Distrito Federal. Asimismo, aprobará la línea político - 
electoral de periodo.  
c) Proponer cambios a la estructura general del Partido del Trabajo y a los 
Documentos Básicos.  
d) Nombrar a los integrantes de la Comisión Ejecutiva Municipal o 
Delegacional de conformidad con los lineamientos emitidos por los 
Órganos Nacionales.  
e) Elegir en cada Congreso Municipal o Delegacional ordinario a los 
integrantes de la Comisión Coordinadora Municipal o Delegacional, de 
entre los miembros de la Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional en el 
número que éste acuerde, teniendo el Congreso Municipal o Delegacional 
extraordinario la facultad para modificar su integración, cuando así lo 
considere.  
f) Analizar y en su caso, aprobar el informe de la Comisión de Finanzas y 
Patrimonio Municipal o Delegacional.  
g) Elegir de entre sus integrantes a los delegados ante el Congreso Estatal 
o del Distrito Federal ordinario o extraordinario en el número y proporción 
que fije la convocatoria respectiva.  
h) Las demás atribuciones que el mismo Congreso Municipal o 
Delegacional determine, dentro de su competencia. 
 
CAPÍTULO XXII. 
CAPÍTULO XXII DEL CONSEJO POLÍTICO MUNICIPAL O DELEGACIONAL. 
 
Artículo 91. El Consejo Político Municipal o Delegacional es el órgano 
máximo de dirección y decisión Municipal o Delegacional del Partido del 
Trabajo entre Congreso y Congreso Municipal o Delegacional.  
 
Artículo 92. El Consejo Político Municipal o Delegacional se reunirá 
ordinariamente cada cuatro meses y de manera extraordinaria cada vez 
que se considere necesario, convocándose con tres días naturales de 
anticipación.  
 
Artículo 93. El Consejo Político Municipal o Delegacional será convocado 
por la Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional o por la Comisión 



Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, o por cuando menos el 50% de los 
organismos de base, con siete días de anticipación a la celebración del 
mismo.  
 
Artículo 94. La fecha de realización del Consejo Político Municipal o 
Delegacional ordinario o extraordinario, será acordada por la Comisión 
Ejecutiva Municipal o Delegacional y la convocatoria la instrumentará y 
firmará la Comisión Coordinadora Municipal o Delegacional y a negativa u 
omisión de éstas, podrá convocar la Comisión Coordinadora Estatal o por 
el 50% más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o del 
Distrito Federal. De manera supletoria, podrá también convocar cuando así 
lo considere necesario, la Comisión Ejecutiva Nacional, instrumentando la 
convocatoria correspondiente a través de la Comisión Coordinadora 
Nacional. Artículo 95. El Consejo Político Municipal o Delegacional se 
integra por:  
 
a) La Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional, y en su caso por los 
Comisionados Políticos Nacionales designados.  
b) Delegados de cada comunidad u organismo de base que se determine 
en la convocatoria respectiva.  
c) Los militantes del Partido del Trabajo con cargo de elección popular en 
el municipio o Delegación.  
 
Artículo 96. El quórum del Consejo Político Municipal o Delegacional será 
del 50% más uno de sus integrantes. Los acuerdos y resoluciones serán 
válidos con el 50% más uno de los votos de sus integrantes presentes.  
 
Artículo 97. Son atribuciones del Consejo Político Municipal o Delegacional 
las siguientes:  
a) Instrumentar los acuerdos y resoluciones del Congreso Municipal o 
Delegacional, de las instancias Estatales y Nacionales.   
b) Aprobar la celebración del Congreso Municipal o Delegacional ordinario 
y extraordinario.  
c) Definir la política financiera del Partido del Trabajo en el Municipio o 
Delegación entre Congreso y Congreso.  



d) Impulsar las tareas necesarias para elevar el nivel teórico y político de 
los militantes, planteando sus necesidades a la Escuela Nacional de 
Cuadros del Partido del Trabajo.  
e) Promover referendos y plebiscitos en todo el Municipio o Delegación 
cuando haya posiciones encontradas o cuando se tengan que decidir 
cuestiones fundamentales para el futuro del Partido del Trabajo.  
f) Decidir sobre los nombramientos de nuevos integrantes de la Comisión 
Ejecutiva Municipal o Delegacional por ampliación o sustitución.  
g) Definir en cada etapa la política general para la construcción de 
organizaciones sociales y la consolidación del Partido del Trabajo en la 
entidad, así como la estrategia político - electoral entre Congreso y 
Congreso.  
h) Todas aquellas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y 
que no sean contrarias a los lineamientos acordados por el Congreso 
Estatal o del Distrito Federal y los Órganos Estatales y Nacionales.  
 
CAPÍTULO XXIII. 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA MUNICIPAL O DELEGACIONAL.  
 
Artículo 98. La Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional es el órgano 
ejecutivo con carácter colectivo y permanente del Partido del Trabajo entre 
sesión y sesión del Consejo Político Municipal o Delegacional. Su 
funcionamiento es colegiado. Sesionará ordinariamente una vez a la 
semana y, en forma extraordinaria, cuando se considere necesario. Será 
convocada por la Comisión Coordinadora Municipal o Delegacional por lo 
menos con tres días de anticipación y en forma extraordinaria por lo 
menos con un día de anticipación. El quórum de la Comisión Ejecutiva 
Municipal o Delegacional será del 50% más uno de sus integrantes. Los 
acuerdos y resoluciones serán válidos con el voto del 50% más uno de sus 
integrantes presentes.  
 
Artículo 99. La Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional será electa por 
el Congreso Municipal o Delegacional ordinario, en el número que éste 
acuerde, teniendo el Congreso Municipal o Delegacional extraordinario, la 
facultad para modificar su integración cuando así lo considere.  



 
Artículo 100. Son atribuciones y facultades de la Comisión Ejecutiva 
Municipal o Delegacional:  
a) Ejecutar, coordinar, promover y supervisar el cumplimiento de los 
acuerdos de las instancias de dirección Municipal o Delegacional, Estatal o 
del Distrito Federal y Nacional.  
b) Dirigir la actividad general del Partido del Trabajo y dar cuenta de su 
gestión ante el Congreso Municipal o Delegacional y el Consejo Político 
Municipal o Delegacional, Estatal o del Distrito Federal y Nacional.  
c) Representar al Partido del Trabajo ante las autoridades, organismos 
políticos y sociales, eventos Municipales y Delegacionales. Esta 
representación y función se instrumentará por la Comisión Coordinadora 
Municipal o Delegacional y en su caso, por el Comisionado Político 
Nacional nombrado para tal efecto.  
d) Administrar las finanzas y el patrimonio del Partido del Trabajo a nivel 
Municipal o Delegacional y rendir cuentas a la Comisión Ejecutiva Estatal o 
del Distrito Federal, cada tres meses.  
e) Todas aquéllas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y 
que no sean contrarias a los lineamientos acordados por el Congreso 
Nacional, el Consejo Político Nacional, el Congreso Estatal o del Distrito 
Federal, el Consejo Político Estatal o del Distrito Federal y por los presentes 
Estatutos.  
 
Artículo 101. La Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional convocará a 
los organismos de base en las comunidades y organizaciones sociales con 
el fin de que nombren a sus representantes y delegados a las instancias de 
dirección Municipal o Delegacional que correspondan y a los eventos 
Municipales que el Partido del Trabajo organice. De presentarse conflictos 
para cumplir con las convocatorias, la Comisión Ejecutiva Estatal o del 
Distrito Federal, y en su caso el Comisionado Político Nacional, nombrará 
directamente a los delegados o representantes a los eventos que el Partido 
del Trabajo organice.  
 



Artículo 102. La Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional se organizará 
para su trabajo en las Comisiones Municipales o Delegacionales que 
considere necesarias, las cuales serán cuando menos las siguientes:   
a) Organización.  
b) Movimientos Sociales.  
c) Asuntos Electorales.  
d) Comunicación Social.  
e) Prensa y Propaganda.  
f) Formación ideológica y Política.  
g) Finanzas y Patrimonio.  
h) Asuntos Municipales o Delegacionales.  
 
Las funciones de cada Comisión Municipal o Delegacional estarán 
homologadas y definidas por el Reglamento correspondiente de la 
Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, que deberán ser 
aprobados por el Consejo Político Municipal o Delegacional. Cada Comisión 
elaborará un Plan de Trabajo e Informe Semestral que se someterá a la 
aprobación de la Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional, además de 
informar permanentemente de sus actividades  
 
CAPÍTULO XXV. 
DE LOS ÓRGANOS DISTRITALES DE DIRECCIÓN DEL PARTIDO.  
 
Artículo 105. Estas instancias de dirección del Partido del Trabajo, estarán 
homologadas a su nivel con las instancias estatales y nacionales en su 
estructura, funciones, obligaciones y facultades y en sus términos o de 
acuerdo con lo que dispongan las leyes electorales vigentes.  
 
CAPÍTULO XXVI. 
DE LOS ORGANISMOS DE BASE DEL PARTIDO EN LAS COMUNIDADES Y 
ORGANIZACIONES SOCIALES. 
 
Artículo 106. El Partido del Trabajo tiene su esencia en el poder del pueblo. 
Su eje fundamental de organización es el territorio, el eje secundario son 
los sectores.  



 
Artículo 107. Se debe construir en cada comunidad urbana y rural, y en 
cada organización social del Partido del Trabajo. Esta territorialización del 
Partido del Trabajo implica enraizarlo en toda la sociedad. Se deberán 
impulsar formas organizativas de acuerdo a la idiosincrasia del lugar y del 
sector. Existen expresiones al interior del Partido del Trabajo que hacen 
necesaria la conformación de organismos de base; éstos tendrán 
reconocimiento con un mínimo de tres integrantes y sus actividades 
partidistas estarán supeditadas a los Órganos de dirección Municipales u 
homólogos. Estos organismos partidistas comunitarios y sociales nos 
permitirán estar en todo tiempo y en todo lugar, siendo las bases de los 
Órganos Municipales del Partido del Trabajo.  
 
Artículo 108. La construcción comunitaria y social del Partido del Trabajo, 
tiene como objetivos la gestión, la autogestión y la gestión compartida, 
encaminadas a atender la problemática de la sociedad. Deberá construir el 
poder político y democrático del pueblo, atender a su educación ética y 
política e involucrarlo en la lucha electoral.  
 
Artículo 109. Es obligación de las instancias de dirección del Partido del 
Trabajo, con apego al Reglamento de las comisiones correspondientes, la 
formación del ejército promotor del voto petista con base en los 
organismos del Partido del Trabajo de cada comunidad y organización 
social. Esta estructura deberá construirse previa y durante la realización de 
los procesos electorales a todos los niveles.  
 
CAPÍTULO XXVII. 
DE LAS CONFERENCIAS SECTORIALES. 
 
Artículo 110. Las conferencias sectoriales son espacios de discusión, 
análisis de propuestas y, sobre todo, de construcción de la línea política, 
para realizar trabajo de masas en las distintas franjas del tejido social 
mexicano.  
 



Artículo 111. Las conferencias sectoriales son conferencias, no estructuras 
paralelas al Partido del Trabajo. No deben tener estructura orgánica 
permanente de ningún tipo.  
 
Artículo 112. Las conferencias sectoriales funcionarán de acuerdo a los 
distintos sectores sociales en que tiene influencia el Partido del Trabajo.  
 
Artículo 113. Las conferencias sectoriales serán convocadas por la 
Comisión Ejecutiva Nacional por lo menos cada seis meses previa consulta 
con la sectorial correspondiente. La convocatoria y el orden del día de las 
conferencias se acordarán por la misma Comisión Ejecutiva Nacional y será 
emitida por la Comisión Coordinadora Nacional.  
 

 


